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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del diecisiete de diciembre del año mil dieciocho.


Se conoce SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR interpuesta por la A.D.I.D.C.D.A.S.J., por medio del señor F.S.V. en su condición de fiscal y presidente de la Comisión de Transporte, portador de la cédula de identidad número …, que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-175-18.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO


Este Tribunal de la lectura del contenido de los libelos del expediente dicho y los argumentos esbozados en el dominado documento “Solicitud de Medida Cautelar” que corren de folio 001 al 006, arriba a la conclusión de que estamos frente a una denuncia por mala prestación de servicio público; situación que debe ser conocida de inmediato por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público para que tomen los recaudos que se consideren necesarios para estudiar la situación planteada aquí en la denominada denuncia. Asimismo, notificársele la respuesta a esta denuncia en el tiempo de ley a la A.D.D.I.D.C.D.A.S.J.


POR TANTO

I.-	Remítase el asunto a la Junta Directiva de Transporte Público para que sea conocido y sea notificada a la A.D.D.I.D.C.D.A.S.J. en el tiempo de ley los resultados correspondientes de la solicitud de la denuncia aquí instaurada. Notifíquese. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre          			 	 Lic. Ronald Muñoz Corea
Juez 				     			        Juez



